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Victoria, Caldas, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
                                        
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   EJECUTIVO – Singular 

Radicado No.: 2017–00127–00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A 

Demandado:  JOSÉ ASDRÚBAL RAMOS MANRIQUE  

 

II. Dentro del presente trámite el Despacho considera: 

 

La respuesta presentada por parte de la entidad TransUnión, al requerimiento 

efectuado por este Despacho, se agrega al proceso y, se pone en conocimiento 

del extremo activo de la litis.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 082 DEL 25 DE   JULIO DE 2023 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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